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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2018 00254 

 

         Para los fines pertinentes tenga en cuenta la libelista que mediante correo 

electrónico de fecha 28 de octubre de 20201 se le remitió el respectivo despacho 

comisorio para la diligencia de secuestro, razón por la cual deberá tramitarlo ante la 

autoridad correspondiente. 
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1Email: marhildacepeda@hotmail.es 
2Decisión anotada en el estado Nº010 de 10 de febrero de 2021. 


